
PROCESO 2020 – 742 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En el presente asunto mediante el auto de 25 de febrero del año en curso, se 
rechazó la demanda presentada en este asunto por cuanto se encontraba 
vencido el término previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
sin que se hubiera incorporado al proceso escrito de subsanación alguno por 
la parte actora. 
 
Sin embargo, verificadas las indicaciones expuestas por la apoderada actora 
y de la revisión de los correos enviados al correo institucional del juzgado, se 
advierte que la parte demandante, a través del correo electrónico del 12 de 
noviembre de 2020, si presentó dentro del término legal el respectivo escrito de 
subsanación de la demanda, enmendando las indicaciones expuestas por el 
Despacho en el auto inadmisorio, sólo que por error de la memorialista en el 
texto del escrito se indicó el radicado de otro expediente, esto es, el 2020-743, 
pues este asunto quedó con radicado 2020-742.     
 
Por tanto, al advertir la apoderada actora la falencia indicada se realizó la 
búsqueda del escrito subsanatorio de la demanda en la bandeja de entrada 
del correo electrónico del juzgado, para ser incorporado a este proceso como 
corresponde, pues las partes señaladas en el texto del memorial si 
corresponden al asunto de marras. 
 
Así las cosas, como la parte actora oportunamente allegó el escrito de 
subsanación de la demanda, sin que pueda atribuirse al Despacho el yerro en 
que ella misma incurrió, en aplicación del poder de control de legalidad que 
en materia de saneamiento de vicios procesales trata el Código General del 
Proceso y garantías del derecho al debido proceso, el Despacho declara sin 
valor y efecto el proveído del 25 de febrero de 2021, por medio del cual se 
rechazó la demanda, para que en su lugar en proveído separado, previa 
verificación del cumplimiento de los ítem del auto de inadmisión de la 
demanda, se decida sobre el mandamiento ejecutivo deprecado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -3- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2020 – 742 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AMPLIA S.A.S., en contra de WILMAR ARTURO SÁNCHEZ SALINAS, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos de la 
demanda: 
 
1. $9.582.674 correspondiente al capital de 8 cuotas mensuales vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre el 23/02/2020 al 23/09/2020, discriminadas e 
individualizadas en la pretensión 1 de la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $4.225.014 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

4. $20.895.317 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
CARTERA SAUCO SAS, quien para este asunto designó a la doctora MONICA 
ALEXANDRA CIFUENTES CRUZ, como apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -3- 
ata.      
 

 



 
                                   
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2020 – 742 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
SXB-344, y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
 
Comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 
referido vehículo, dando estricta aplicación a lo dispuesto en los artículos 468 
numeral 6 y 593-1 del CGP, advirtiéndose que la parte actora ejecuta la prenda 
que tiene sobre dicho automotor. 
 
2. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, honorarios y demás emolumentos que el demandado WILMAR 
ARTURO SÁNCHEZ SALINAS, devenga al servicio de la entidad LICEO LOS 
LANCHEROS EN VILLAVICENCIO, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 
133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 
de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $60.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
3. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero. Por secretaría, líbrese el respectivo 
oficio a fin de que sea tramitado por la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -3- 
ata.                                        
 

 



 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2021 – 0812 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclarar el numeral 6 de los hechos de la demanda, porque el valor total de la 
factura de venta 183 allí indicado (1.159.097), no corresponde al determinado en el 
texto del título valor (1.059.097)   
 
2. Como en el numeral 4 de los hechos de la demanda se manifiesta que el título valor 
versa sobre la facturas electrónicas de venta 180 de 21/10/2020, acredítese el envío y 
entrega de la factura como mensaje de datos, a través del correo electrónico del 
extremo demandado, allegando la respectiva constancia o email certificado y/o 
impresión del pantallazo del email que evidencie el día, mes y año en el que el 
adquirente/deudor/aceptante recibe la factura electrónica de venta, pues es un 
instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de venta, o de ser el 
caso habrá de aclararse el contenido de dicho numeral. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda respecto de la factura electrónica de venta, 
en cuanto tiene que ver con el Registro de la factura electrónica en el registro RADIAN, 
definido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
1154/2020, y parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
4. Allegar el certificado de la Cámara de Comercio, en el que se acredite la calidad 
de la demandante JENIFER OROZCO LÓPEZ, como propietario del establecimiento de 
comercio AML COMERCIALIZADORA, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
5. De conformidad con lo previsto en los numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar 
de manera independiente la dirección física y electrónica del representante legal de 
la parte demandada. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentran 
los originales de las facturas de venta base de la ejecución, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o apoderado y están en capacidad de exhibirlas y 
allegarlas al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                     

 



 
 
 
 
                                          

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 814 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, en 
concordancia con el artículo 61 ibídem, intégrese debidamente el nombre de la parte 
demandada, toda vez que se demanda a MARTHA CECILIA SALAS CRUZ, pese a que 
ésta no suscribe el contrato de arrendamiento, pues quien se obliga como 
arrendataria es MILEM SAMIRA PINILLA VÁSQUEZ. Por tanto, respecto de éste vinculado 
también habrá de integrarse la demanda con el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 82 del CGP. 
 
2. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hecho de la demanda y las pretensiones 
de la demanda, indicando conforme a la literalidad del contrato de arrendamiento, 
quien en calidad de arrendatario suscribió el contrato de arrendamiento base de la 
acción, pues se evidencia que la demanda MARTHA CECILIA SALAS CRUZ no intervino 
ni suscribió el documento. 
 
3. Aclarar el numeral 1° tanto de las pretensiones como de los hechos de la demanda, 
en cuanto a la dirección del inmueble objeto de restitución, porque se indica la Calle 
106 # 17 A 47, en tanto que en el contrato de arrendamiento se menciona la Calle 
106 A # 17 A 47, o de ser el caso acreditar mediante documento idóneo el cambio 
de dirección. 
 
4. Especificar los linderos y demás circunstancias que identifiquen el inmueble objeto 
de restitución, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del CGP. 
 
5. Conforme a los artículos 74 del Código General del Proceso, aportar nuevo poder 
suficiente para actuar en el que también se indique claramente la fecha del contrato 
de arrendamiento, se aclare el nombre del extremo demandado, pues Martha Cecilia 
Salas Cruz no suscribió el contrato de arrendamiento. 
 
6. Acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda se remitió vía 
correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado o su 
envío físico de ser el caso (art. 6 Dec. 806/2020). 
 
7. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y 
allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 818 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, en contra 
de GLADYS JOHANNA LOSADA BURBANO, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $11.108.122   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER NELSON MARTÍNEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 818 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 822 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar vigente el certificado de existencia y representación legal de la 
demandante BAYPORT COLOMBIA S.A., de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 824 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los hechos de la demanda, especificando detalladamente el porcentaje 
y cantidad en que se incrementó el canon de arrendamiento desde el inicio de la 
primera prorroga, hasta la fecha de presentación de la demanda, y conforme a los 
pagos realizados por la demandada, previa deducción del pago de intereses y 
capital del canon de arrendamiento más antiguo, determinar el valor y mes de cada 
una de las rentas realmente adeudadas, e indicar el precio actual del canon de 
arrendamiento. 
 
2. Excluir las pretensiones 3 y 4 de la demanda, toda vez que el cobro de las utilidades 
por concepto cánones de arrendamiento y la cláusula penal por el incumplimiento 
del contrato de arrendamiento, no son propias del proceso de restitución de inmueble 
sino del proceso ejecutivo, incurriéndose por tanto en indebida acumulación de 
pretensiones. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo poder suficiente para 
actuar en el que también se indique la fecha del contrato de arrendamiento y se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente 
la dirección del correo electrónico del apoderado. 
 
4. Como el poder se confirió en país extranjero, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 251 del CGP, apostillar o abonar la firma del cónsul general de Colombia en 
Miami, por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y hacer las respectivas 
traducciones al idioma castellano del apostillamiento. 
 
5. Acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda se remitió vía 
correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado o su 
envío físico de ser el caso (art. 6 Dec. 806/2020). 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y 
allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                               

 



 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 826 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 14 N° 
58–74 Apto 1910 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad 
de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 828 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 107 
N° 142-06  de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 830 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con la demanda la parte demandada recibe 
notificaciones en la Carrera 24 N° 76-24 y Carrera 13 N° 64-16 de Bogotá, 
correspondientes a la Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas 
constancias de rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 
SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de 
Gestión Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 



 
PROCESO 2021 – 832 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad 
INVERSIONES LA VICTORIA INTERNATIONAL LTDA, con domicilio en la ciudad de 
Medellín (Ant) y lugar de notificaciones la Calle 96 bb N° 81-94 dicha ciudad, 
conforme se indica en la demanda y evidencia en el certificado de existencia 
y representación legal, con relación al cobro ejecutivo de una suma de dinero 
derivada del CHEQUE base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas al 
texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del certificado de existencia y 
representación legal se advierte que la parte demandada tiene su domicilio 
en la ciudad de Medellín (Ant), claro es que la competencia por razón del 
territorio radica en los Jueces Civiles de la citada ciudad, más no ante los 
jueces de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del 
CHEQUE base de la ejecución se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de 
cumplimiento de la obligación, sin que el hecho de que el cheque sea un título 
valor pagadero a la vista a la orden de determinada persona o al portador, 
implique que sea esta ciudad el lugar de pago. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Ant), por ser de su competencia 
territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 



TERCERO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 838 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 7 N° 
71-52 Torre A Piso Edificio de los Venados de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 840 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de FONDO DE EMPLEADOS FONDO ELITE -FONDO ELITE-, en contra de 
ORLANDO HERNÁNDEZ ALDANA, por las siguientes sumas de dinero derivadas 
del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $950.610 por concepto de capital. 
2. $655.286 por concepto de intereses de plazo. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

21 de febrero de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora KAREN YULITZA ALGECIRA 
CARRILLO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   -2-  
ata.                                        
                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 840 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos que el demandado ORLANDO HERNÁNDEZ 
ALDANA, devenga al servicio de COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
SUNSHINE BOUQUET COLOMBIA SAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 
128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$3.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   -2-  
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 842 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar determinadas 
cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del 
Código General del Proceso,  líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCOLOMBIA S.A.,  en 
contra de JOSÉ GUILLERMO PEÑA BARRERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $1.156.611,3 por concepto del capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas, comprendidas desde el 09/04/2021 al 09/08/2021, discriminadas 
e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada por 
la Junta Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda 
en resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en concordancia con el artículo 
19 de la ley 546 de 1999 y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte 
Constitucional, desde el día siguiente de la fecha en que cada una de las 
cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. $840.182,65 por intereses corrientes que debían pagarse con las cuotas de 
amortización vencidas, causados sobre el capital insoluto al vencimiento 
de cada cuota. 

4. $10.024.626,62 por el concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
5. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto 

acelerado, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada por la Junta 
Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 
resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en concordancia con el artículo 19 
de la ley 546 de 1999 y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte 
Constitucional, liquidados desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta cundo se efectúe el pago. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-1144126, hipotecado por la parte demanda para cumplir con 
las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 



diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DIANA MARCELA OJEDA 
HERRERA, representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, como apoderada judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del endoso conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                        
 
                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 844 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, allegar 
vigente el certificado de existencia y representación legal de la Agrupación 
de Vivienda VILLA CALASANZ I ETAPA, porque en el aportado data de 
15/04/2020. 
 
2. Acreditar mediante documento idóneo la calidad de MONICA GÓMEZ 
PENAGOS, como representante legal y administrador de la copropiedad 
demandada, porque en el certificado de existencia y representación legal 
allegado se evidencia que el periodo de administración venció el 15 de abril 
de 2021. 
 
3. Para acreditar la titularidad del derecho real de dominio del demandante 
respecto del inmueble causante de las expensas de administración objeto de 
la demanda, allegar el respectivo certificado de tradición de matrícula 
inmobiliaria vigente. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el número de identificación Tributaria (NIT) de la demandada. 
 
5. Cumplir con el requisito del numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicando la 
dirección física y electrónica del representante legal de la persona jurídica 
demandada. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 90 CGP, en 
concordancia con el artículo 38 de la Ley 640 de 2000, acreditar que se agotó 
la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, allegando copia 
del acta de la conciliación o de la CONSTANCIA DE NO ACUERDO o NO 
COMPARECENCIA que cumpla con los requisitos del artículo 2 de la Ley 640 de 
2001 y art. 19 del Decreto Reglamentario N° 30 de 2002. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 846 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Avenida Calle 
153 N° 99-43 (antigua dirección) y/o Carrera 101 A N° 152 A 30 (nueva 
dirección) de Bogotá, correspondiente estas nomenclaturas a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 848 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar documento idóneo que acredite la existencia y constitución de la 
parte demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 
del CGP. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica de la parte demandante y la de su 
representante legal. No obstante se indica la misma del apoderado judicial, se 
requiere de la dirección de la actora para los efectos indicados en el art. 76 
inciso 4 ibídem. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar la pretensión 4.1.1.2., en cuanto tiene que ver con la 
fecha de inicio del cobro de los intereses moratorios demandados, porque la 
fecha de vencimiento de la última cuota data del 30/09/2019, no 1 de 
septiembre de 2016 como allí se indica. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 850 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCOMPARTIR S.A. (hoy MIBANCO S.A., en contra de MONICA 
ANDREA CLAROS PARRA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $4.661.616 correspondiente al capital de 8 cuotas mensuales vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre el 20/207/2020 al 20/02/2021, discriminadas 
e individualizadas en la pretensión 1ª de la demanda. 

2. $5.457.672 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida, determinados en la pretensión 2. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas 
vencidas, desde el 3 de marzo de 2021, día siguiente de exigibilidad de la 
obligación, hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $25.803.630 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. $857.296 por concepto de póliza de seguro de vida. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 

 



                                          
                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 850 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO DE LAS ACCIONES o cuotas de interés social, dividendos que la 
demandada MONICA ANDREA CLAROS PARRA posea en el Depósito 
Centralizado de Valores DECEVAL S.A. En consecuencia, comuníquese la 
medida al representante legal de la citada sociedad en la forma y 
advertencia prevista en el numeral 6 del artículo 593 del CGP, en 
concordancia con el artículo 414 del Código de Comercio. Limítese la medida 
a la suma de $65.000.000 M/Cte. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 852 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando conforme a la 
literalidad del pagaré el componente del valor total de la obligación, porque 
esta compuesto por capital, intereses, otras obligaciones, entre otras. 
 
2. Aclarar la pretensión del cobro de los intereses moratorios, precisando el 
monto real del capital sobre el cual se generan, precisando fechas de inicio y 
límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar claramente el domicilio principal de la demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., y allegar el certificado de existencia y representación legal.  
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 139  DEL  6  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2020-0485 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
SOANY MARYORY REYES BELTRÁN, en contra de EDGAR ELIECER 
CASTELLANOS PARRA, YENNI ALEJANDRINA SALAMANCA y YUNARY LEÓN 
CAICEDO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0581 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la mesada pensiona que 
devengue el demandado WILFRAN ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ, como 
pensionado del CONSORCIO FOPERP. Limítese la medida a la suma de 
$20’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0641 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
HACIENDA BUENAVISTA JR S.A.S., en contra de SECRETOS DEL TRÓPICO S.A.S., 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0651 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, las 
documentales aportadas por la parte actora. 
 
De otro lado, el memorialista de cumplimiento a lo ordenado en 
providencias del 14 de abril y 14 de mayo del cursante, esto es, allegue la 
comunicación enviada a la parte demandada.  
 
Se le advierte al apoderado de la parte actora que, a pesar de allegar los 
anexos de la notificación debidamente cotejadas por la empresa de 
correo, no se aporta la comunicación de que trata el artículo 291 o artículo 
8° Decreto 806 de 2020, por lo que éste Despacho no tiene certeza en que 
términos se esta surtiendo la notificación a los aquí demandados.    
            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0723 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
OOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA –FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de EVER GABRIEL FALLA VILLARAGA y ANDREA 
PAOLA CORTES SERRANO., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0831 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia del 19 de noviembre de 2020, por medio 
del cual se libró la orden de pago, en el sentido de indicar que el nombre 
correcto de la apoderada de la parte actora es MÓNICA PATRICIA 
RODRÍGUEZ SALCEDO, y no como equívocamente quedó allí enunciado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0137 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

  
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
ACÉPTESE la renuncia del Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO, que hace al poder 
a él conferido por parte de la entidad demandante, de conformidad con el 
artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte al memorialista que la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
  Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0163 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
EDIFICIO JOSE DEL CARMEN GUTIÉRREZ –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra 
de ANDREA BAQUERO HERNÁNDEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0177 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte demandada y 
coadyuvada por la parte actora, con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
BANCOLOMBIA S.A., en contra YOLANDA CARRILLO SÁNCHEZ, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 

QUINTO: Hágase entrega a la parte actora de los dineros que se encuentren 
consignados a órdenes de este Despacho y a favor del proceso de la 
referencia. Déjense las constancias del caso.  
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
RAD 2021-0177 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
La memorialista estese a lo resuelto en providencia de esta misma fecha por 
medio de la cual se da por terminado el presente asunto por pago total de 
la obligación.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0243 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra JESÚS MARÍA MEDINA 
SOSA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0295 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte actora y 
de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
LILIANA ROCIO BOLIVAR GUTIERREZ, en contra de INDUMADERAL 
AMBIENTALES S.A.S., y NATALIA BELTRÁN BETANCUR, por DESISTIMIENTO con 
ocasión a la entrega del bien inmueble materia del contrato de 
arrendamiento. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2021-0369 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
BANCOLOMBIA S.A., en contra de PUBLIO MESA GONZÁLEZ, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
RAD 2021-0369 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
El memorialista estese a lo resuelto en providencia de esta misma fecha, por 
medio del cual se da por terminado el presente asunto por pago total de la 
obligación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0463 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Téngase en cuenta que la ejecutada JULIETH CAROLINA HERNANDEZ 
PULIDO, se notificó de la orden de apremio librada en su contra, en los 
términos y para los efectos del artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
De otro lado, y conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 
Ibídem, se SUSPENDE el presente asunto por el término de treinta y seis (36) 
meses, contados a partir de la fecha de presentación de la petición.  
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2021-0479 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la actora no subsanó la demanda en debida forma 
dentro del tiempo concedido para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción de conformidad con lo normado en el inciso 
4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2021-0479 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
El memorialista estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha, por medio 
del cual se rechaza la demanda por no subsanarse en tiempo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0535 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el retiro de la presente demanda, instaurada por el BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A, y en contra de ANGELICA MARÍA GONZÁLEZ 
PEÑA, tal y como lo solicita la apoderada de la parte demandante. Por 
secretaria déjese las constancias del caso. 
 
Así mismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto conforme lo señala el artículo 92 ibídem. 
Líbrese comunicación en tal sentido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0591 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 287 del Código General del 
Proceso, se adiciona la providencia del 28 de julio de 2021, por medio del 
cual se libra mandamiento de pago, en el sentido de incluir a la señora LUZ 
YANETH RIVEROS CASTAÑEDA, como demandada dentro del presente 
asunto. 
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0669 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
La memorialista estese a lo resuelto en providencia del 18 de agosto de 2021, 
por medio del cual se rechazó la demanda por falta de competencia -
factor cuantía.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0681 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el retiro de la presente demanda, instaurada por CLAUDIA 
MARCELA FRASSER ESCALLON, y en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 
de DORIAN IVAN PERTUZ FINA, tal y como lo solicita la apoderada de la parte 
demandante. Por secretaria déjese las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0685 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia del 30 de julio de 2021, por medio del cual 
se decretan las medidas cautelares solicitadas, en los siguientes términos:  
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la aquí demandada MONICA ANDREA GARCÍA 
HERRERA, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50S-40416236 de esta 
ciudad.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario que perciba la 
demandada MONICA ANDREA GARCÍA HERRERA, como empleada de la 
empresa MABE COLOMBIA. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $10’600.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0695 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (letra de cambio) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LUIS ALBERTO SALINAS ALONSO, y en contra de JUAN CARLOS VÉLEZ 
SERNA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $3’500.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 16 de octubre de 2019 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 del 
2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

Se reconoce al Dr. JOSE NOE ROMERO GÓMEZ, como apoderado judicial 
del aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                     
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0695 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado JUAN 
CARLOS VELEZ SERNA, como miembro de la POLICIA NACIONAL. Limítese la 
medida a la suma de $7’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
                                                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                     
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-0701 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, en contra de ISABEL CRISTINA 
MENDOZA DURAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0709 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por ANGELA ISABEL NAVAS MORA, en contra de CARLOS 
EDUARDO COLMENARES TORBELLINO y ARGENIS EDUARDO CORDERO 
BARRIENTOS.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días, 
advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente proceso, 
deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del contrato de 
arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce al Dr. HECTOR MANUEL RODRIGUEZ GARCIA, como 
apoderado judicial del aquí demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 139 fijado hoy                                                       
06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2021-0753 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
137 N° 55-32 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 
la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
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06/09/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 
L.B 



Rad 2021-0829 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Encontrándose el presente asunto para resolver lo que en derecho 
corresponde frente la admisibilidad o no de la acción restitutoria formulada 
por el señor MANUEL SALVADOR ARISTIZABAL BEDOYA, en contra de JORGE 
HERNAN SÁNCHEZ GIL, se observa por parte de este operador judicial que 
no se aporta documento o interrogatorio de parte extraprocesal o prueba 
testimonial siquiera sumaria, capaz de soportar el contrato de 
arrendamiento a que hace alusión la demanda que nos ocupa, no 
cumpliendo de esta manera con lo señalado en el numeral 1° del artículo 
384 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda el Despacho,  
                                                   
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente acción restitutoria, conforme lo aquí 
expuesto.  
 
SEGUNDO: Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
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Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por 
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 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 


